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AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE GUARDIA 

 

01. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

02. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

03. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

04. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

05. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

06. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

07. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

08. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

09. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

10. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

11. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

12. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

13. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

14. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 

15. Don / Doña ________________________________ con DNI __________________ 

y email (a efectos de recibir notificaciones) ____________________________________. 
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Ante el Juzgado comparecemos y como mejor en derecho proceda DECIMOS:  

Que mediante el presente escrito en base a lo dispuesto en el art. 259 a 269 de la Ley de 

Enjuiciamiento criminal, venimos a presentar DENUNCIA contra quienes se 

identifiquen como responsables directos, de las siguientes agencias, ministerios y 

empresas:  

 

a.- Agencia AEMET; 

b.- Agencia AESA; 

c. - Empresa ENAIRE; 

a. - Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico;  

b. - Ministerio de Defensa;  

c. - Ministerio del Interior;  

d. - Ministerio de derechos sociales y agenda 2030;  

e. - Ministerio de transportes, movilidad y agenda urbana;  

f. - La Presidencia; y cuantos otros responsables autores surjan de la investigación y 

esclarecimiento de los siguientes posibles delitos y crímenes: 

 

A - Capítulo III del Título XVI del Código Penal bajo la rúbrica “De los delitos contra 

los recursos naturales y el medio ambiente” (artículos 325 a 330). 

B - Delito de lesiones del artículo 325, apartado primero, del Código Penal. 

C - Delito de daños en base al artículo 263, apartado primero, del Código Penal. 

D - Delitos contra el orden socioeconómico: Maquinaciones para alterar el precio de las 

cosas, contenido en el artículo 284 del Código Penal. 

E - Delito de incitación al odio: Actualmente el delito de incitación al odio se encuentra 

regulado en los artículos 510 y 510 bis del Código Penal. 

F - Delito de coacciones. 

G - Delito de traición (Código Penal, capítulos I al III, y Código Penal Militar, Título 

I: Delitos contra la seguridad y defensa nacionales). 

H - Crímenes de lesa humanidad.   
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Los hechos que sustentan la presente denuncia son los siguientes que narramos a 

continuación; 

 

HECHOS 

 

Cuestión previa: Adjuntaremos la documental a medida que vayamos narrando fácticamente los hechos 

delictivos que aquí se denuncian, en base al  principio de la libertad de forma de la puesta en conocimiento 

de la autoridad judicial de los hechos delictivos, sin perjuicio que se acrediten en su momento procesal 

oportuno la originalidad de ellos solicitándolo en los registros y archivos donde se encuentren almacenados. 

Todo ello para una mejor comprensión de la exposición de los hechos. 

 

PRIMERO: Se presenta ante el Juzgado de Guardia de esta ciudad que por turno de 

reparto corresponda, por ser el competente para su instrucción, y en su caso se inhiba a la 

Superioridad si procede, a tenor de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de una serie de 

hechos que acreditaremos a lo largo de esta exposición, sobre la destrucción sistemática 

y deliberada de ecosistemas mediante manipulación climática clandestina, creando así 

graves daños, lesiones y perjuicios al conjunto de la población. Recordemos asimismo, 

dado la complejidad de la investigación y de las personas implicadas con cargos y puestos 

importantes,  que podrían incurrir inclusive en posibles Crímenes de Lesa Humanidad, 

que  corresponde y compete a la jurisdicción de cualquier tribunal del mundo. 

 

De los hechos:  

 

PRIMERO.- Breve introducción para ver el alcance y los antecedentes de los hechos: 

Estamos asistiendo a un fenómeno no reconocido por autoridades civiles y militares, que 

se conoce como siembra de nubes clandestina y que vamos a documentar 

pormenorizadamente, ya que nos repercute directamente y de forma gravísima. Todo ello 

crea una ALARMA SOCIAL en un importante segmento poblacional que ve como día 

a día la manipulación climática genera daños que pueden llegar a ser irreversibles, si no 

se suspenden de forma inmediata, como lo solicitaremos cautelarmente. 

Este fenómeno formaría parte de un programa secreto y no declarado de modificación 

climática dependiente de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), de la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y en particular de la Fuerza Aérea 

de los EEUU (USAF). 

En el apartado de HECHOS sección SEGUNDO (página 45 del presente documento) se 

van a aportar lo que consideramos dos pruebas contundentes de dispersión clandestina de 

aerosoles sobre la Península Ibérica y que ocasionaron olas de calor inducido. 
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Lo primero que se va a demostrar para disipar toda duda, es la realidad de la manipulación 

climática como un fenómeno que existe desde hace décadas. Tanto los medios masivos 

como las autoridades españolas no solo niegan este hecho, sino que además insisten en 

que es algo experimental e imposible de llevar a cabo. Nada más lejos de la realidad y en 

esta denuncia vamos a demostrar cómo, la manipulación climática clandestina: 

1ro: Se ha utilizado de forma hostil contra poblaciones civiles. 

2do: Ha provocado tensiones entre países. 

3ro: Se ha aplicado en conflictos bélicos. 

4to: Se ha utilizado y se sigue usando de forma comercial. 

La hemeroteca nos presenta antecedentes incuestionables cuyos documentos serán 

solicitados en su momento procesal oportuno a fin de adverar los hechos aquí narrados. 

Es por ello que presentamos breve introducción y antecedentes a fin de que se ilustre 

correctamente sobre el sofisticado modus operandi del conjunto de los actores. 

 

MANIPULACIÓN CLIMÁTICA CONTRA LA PROPIA POBLACION CIVIL 

 

La brutalidad y los crímenes contra la propia población civil por parte de los gobiernos, 

es un hecho que solamente hay que desclasificar. El ejército del aire del gobierno británico 

fumigó a su población civil de la Costa Este durante 39 años, provocando muertes y 

enfermedad. Acreditamos tal afirmación con el doc. num 1 del diario The Guardian 

Doc num 1: Intoxicación clandestina de la población en Reino Unido. 
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Al mismo tiempo en EEUU y desde los años 50’, la población civil de San Luis fue 

salvajemente fumigada durante años por sucesivos gobiernos con tóxicos aerosoles 

radiactivos de Sulfuro de Cadmio y  Zinc, supuestamente para pruebas militares de guerra 

química. Estas fumigaciones clandestinas sobre población civil provocaron un número de 

muertes y damnificados difícil de cuantificar, debido a la magnitud del programa y el 

tiempo que duró. Adveremos tales hechos con el doc num 2 del Mail Online. 

 

Doc num 2: Intoxicación clandestina de la población civil en EEUU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, la palma se la lleva un atroz informe incriminatorio de 784 páginas filtrado 

de la biblioteca del Congreso de los EEUU y titulado “Weather modification: programs, 

problems, policy, and potential” que se traduce como “Modificación del tiempo: 

programas, problemas, políticas, y potencial” 

En dicho informe impreso para uso interno, el Comité de Comercio, Transporte y Turismo 

y el Senado describen como, durante décadas, la población civil norteamericana fue 

salvajemente fumigada con el fin de calcular la pérdida de vidas, de campos, de ganado 

y de economía que supondría la manipulación climática clandestina, bajo el término de 

“siembra de nubes”. 

Se denomina “siembra de nubes” a la nebulización de las nubes con aerosoles químicos 

que alteren sus características, o que directamente las disuelvan. 
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Doc num 3: Portada del informe a título ilustrativo, donde en fase de instrucción se 

procederá a adjuntar el completo para la presente causa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vamos a transcribir la traducción de las conclusiones a las que llegó este escalofriante 

informe, prueba documental (dicho sea de paso) de uno de los peores y más reiterados 

crímenes de lesa humanidad cometidos contra la población civil de un país. 
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 Traducción de la página 402: 

 

- La siembra de nubes es responsable de la gran sequía de 5 años en el noreste de los EEUU. 

- Zonas aisladas del nordeste han experimentado 18 años de sequía por la siembra de nubes. 

- Los disturbios climáticos en el Atlántico sur han sido eliminados y han reducido la lluvia de la 

costa este en un 30 por ciento. 

- El ganadero lechero promedio en la costa este, que vive en un área de siembra de nubes, ha 

promediado una pérdida financiera neta debido a la siembra de nubes. 

- Las pérdidas en la producción agrícola en el condado de Franklin, por sí solas, han ascendido a 

50 millones de dólares. 

- Cuando se agotan los efectos de la siembra, se producen nebulosas causando inundaciones, 

destruyendo cultivos, edificios y ahogando personas y ganado. 

- La siembra de nubes ha sido responsable de los serios problemas de contaminación del aire. 

- El retraso mental y la locura son atribuibles a los productos químicos de siembra de nubes. 

- El envenenamiento de toda la materia viva está directamente relacionado con la siembra. 

- El efisema pulmonar es tres veces más alto en áreas de intensa siembra de nubes y el cáncer se 

ha vuelto virulentamente desproporcionado. 

- Las pérdidas financieras en la agricultura y en su industria asciende a miles de millones. 

- Los bosques y los huertos cultivados están muriendo a causa de las reacciones químicas que 

tienen lugar en el aire, debido a la adición de agentes de siembra de nubes. 

- La atmosfera se ha vuelto biológicamente incompatible con toda materia viva, que incluye 

animales, plantas y humanos. 

- El Tri-State informó que ha solicitado al presidente de los Estados Unidos que anuncie la 

prohibición de siembra de nubes en las montañas de los Apalaches y en la llanura costera 

atlántica durante 3 años […] par a permitir que la economía se recupere. 

Informe completo: weathermodificationhistory.com/weather-modification-programs-

problems-policy-potential 

 

Tras leer el informe, solamente nos queda concluir que, en efecto, lo que se hizo contra 

la población civil norteamericana en esos años, es lo que actualmente se está haciendo 

contra nuestra población tras la pantalla de un “Cambio Climático antropogénico” 

 

Documental número del 1 al 3 (carpeta A1): Se adjuntan noticias de los periódicos The 

Guardian (2002) y Mail Online (2012) para documentar los escándalos por la criminal 

dispersión de aerosoles tóxicos sobre sus propias poblaciones civiles a manos de 

miembros destacados de la OTAN. Se adjunta también el informe íntegro del Congreso 

de los EEUU donde se reconocen décadas de crímenes impunes contra la población civil. 
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MANIPULACIÓN CLIMÁTICA EN USO COMERCIAL 

 

El uso de la manipulación climática con ánimo de lucro no solo es una estrategia para la 

supremacía económica de grandes países (lo demostraremos mas adelante), sino que 

también lo ha sido a nivel de empresas privadas y diversos lobbies interesados en el 

buen tiempo, e incluso en las sequía prolongadas (corporaciones de embotellado de 

aguas subterráneas, entre otros).  

Doc num 4: acreditación de los extremos narrados en The Ellensburg Daily Record. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 5:  

The Argus y el negocio de eliminar lluvias. 
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Doc num 6: Noticias de Navarra y empresas actuales que eliminan lluvias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 7: Empresa IONOGENICS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 04 al 7 (carpeta A1): se adjuntan  recortes de los periódicos 

Ellensburg Daily Record (1952), The Argus (1953), Noticias de Navarra (2015) y un 

anuncio actual de la empresa Ionogenics, a fin de acreditar que la manipulación climática 

de uso comercial se ha usado y se sigue usando de forma habitual. Dichas pruebas serán 

adveradas asimismo en su momento procesal oportuno. 
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MANIPULACIÓN CLIMÁTICA Y CONFLICTOS DIPLOMÁTICOS 

La manipulación climática clandestina es una realidad tan evidente, que incluso ha 

provocado tensiones internacionales, amenazas e importantes crisis entre EEUU y 

países afectados. 

Doc num 8: acreditativo de los extremos citados ulteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 09: The Winnipeg Tribune y los ataques climáticos contra Cuba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 10: La Razón y los ataques de la OTAN contra Irán. 
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En agosto de 2002 el Parlamento Ruso (Duma) presentó ante el presidente Vladimir Putin, 

un comunicado de prensa redactado por el comité de defensa y por el comité de asuntos 

internacionales. En dicho comunicado se informó al presidente del peligro que supone las 

armas climáticas desarrolladas por los EE.UU  

Fuente: es.wikipedia.org/wiki/High_Frequency_Active_Auroral_Research_Program. 

Documental número 08 al 10 (carpeta A1): Se adjuntan recortes de los periódicos 

Pittsburgh Post Gazette (1954), The Winnipeg Tribune (1976) y de La Razón (2011), para 

acreditar las tensiones que la manipulación climática clandestina, ha provocado entre 

EEUU y otros países. 

 

MANIPULACIÓN CLIMÁTICA EN CONFLICTOS BÉLICOS 

 

La manipulación climática clandestina se ha utilizado en conflictos bélicos, provocando 

una amplia devastación y gran mortandad en los países que se han enfrentado a EEUU. 

Doc num 11: acreditativo de manipulación climática como arma de guerra. 
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Doc num 12: acreditativo de la manipulación climática contra poblaciones civiles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 11 al 12 (carpeta A1): Se adjuntan recortes de los periódicos Los 

Ángeles Free Press (1972) y Washington Post (1974) para acreditar el uso clandestino 

de tecnologías de modificación climática sobre población civil en conflictos bélicos, que 

serán adverados en su día al solicitarlos en los archivos correspondientes. 
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DECLARACIÓN DE INTENCIONES Y HOSTILIDAD MANIFIESTA 

 

En agosto del año 1996, la Fuerza Aérea de los EEUU escribió un beligerante informe 

llamado "Weather as a Force Multiplier: Owning the Weather in 2025” que se traduce 

como “El clima como multiplicador de fuerza: Poseyendo el clima para 2025”en el que, 

sin pudor alguno, afirma que para el año 2025 EEUU poseerá el clima y someterá a las 

demás naciones. 

 

Doc num 13: Portada del informe a título ilustrativo, donde en fase de instrucción se 

procederá a adjuntar el completo para la presente causa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se traducen algunas partes del amplio documento, solamente a modo de muestra: 

- “En los Estados Unidos, la modificación climática formará parte de la política de seguridad 

nacional, con aplicaciones domésticas e internacionales. Nuestro gobierno perseguirá esa 

política a varios niveles, en función de sus intereses. Estos niveles incluirían acciones 

unilaterales, participación en un marco de seguridad como la OTAN, en el marco de afiliación a 

organismos internacionales como la ONU, o actuando en coalición. Considerando que en 2025 
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nuestra estrategia nacional de seguridad incluirá la modificación climática, su utilización en la 

estrategia militar nacional será algo natural” 

 

- “La modificación climática puede dividirse en dos grandes categorías: supresión e 

intensificación de patrones climáticos. En casos extremos, se trataría de crear patrones 

climáticos totalmente nuevos, la atenuación o control de tormentas severas, o incluso la 

alteración global del clima, de enorme alcance y, o, de larga duración. En los casos más livianos 

y menos controvertidos podría hablarse de inducir o suprimir precipitaciones, nubes o nieblas 

por periodos cortos y a pequeña escala sobre una región. Otras aplicaciones de menor intensidad 

podrían incluir la alteración y, o, el uso del espacio cercano como un medio para mejorar las 

comunicaciones, interrumpir sensores activos y pasivos, u otros fines. En la investigación para 

este estudio se adoptó la interpretación más amplia posible de modificación climática de manera 

a considerar las mayores oportunidades posibles para nuestro ejército en el 2025”. 

- “La nanotecnología también ofrece posibilidades para generar un clima simulado. Una de las 

mayores ventajas de usar un clima simulado para lograr un determinado efecto es que 

contrariamente a otros enfoques, éste hace que lo que se podría considerar resultado de acciones 

deliberadas, aparezca como consecuencia de fenómenos naturales” 

- “El objeto de este informe es el de esbozar una estrategia para el uso de un sistema de futura 

modificación climática con el fin de lograr objetivos militares. La modificación climática es una 

empresa de alto riesgo y  de grandes recompensas. La motivación existe. Los beneficios 

potenciales y el poder son extremadamente lucrativos y seductores para quienes tienen los 

recursos para desarrollarlo” 

Doc num 14: Fotograma de muestra del documento en idioma original. 
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Las pretensiones supremacistas y de uso de tecnologías de alteración atmosférica como 

medida coercitiva contra otras naciones, llegó a los medios de la época: 

Doc num 15: Ocala Star (El senador predice que la guerra climática será efectiva). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 1975 Gordon J.f. Macdonald, miembro del Consejo de Calidad ambiental de los 

EEUU y del Panel Asesor para la Modificación del Clima, se jactó con petulancia de lo 

que debería considerarse un crimen de lesa humanidad y contra el medio ambiente: 

 

“A medida que aumenta la competencia económica entre muchas naciones en desventaja, puede 

ser una ventaja para un país asegurarse un entorno natural y pacífico para sí mismo y un entorno 

perturbado para sus competidores. Dicha guerra secreta nunca deberá ser declarada o conocida 

por las poblaciones afectadas. Los años de sequía o tormentas destructivas podrían atribuirse a 

una naturaleza poco amable”. Fuente: Libro “Prohibición de la modificación climática como arma de 

guerra”, de la cámara de representantes de los EE.UU. 

 

El ex secretario de defensa del gobierno de Clinton, William Cohen dijo el 28 de abril de 1997: 

 

“Otros se están involucrando en un tipo de ecoterrorismo mediante el cual pueden alterar el 

clima y desencadenar tanto terremotos como volcanes de forma remota, mediante el uso de 

ondas electromagnéticas” Fuente: https://en.wikipedia.org/wiki/Tectonic_weapon. 
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Doc num 16: Salamanca Press (El Pentágono espera ganar guerras climáticas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Doc num 17: Daily News (Los estudios de modificación ambiental pueden traer una 

nueva era de control. 
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El ex presidente de los EEUU Lyndon Johnson afirmó en el año 1962 frente a las cámaras de 

televisión: “Esto sienta las bases para el desarrollo de un satélite destinado a operaciones 

climáticas que permitirán determinar la cobertura de nubes del planeta y, logrado esto, controlar 

el clima. Y aquel que controle el clima, controlará el mundo” 

 

Doc num 18: The Bulletin (El presidente ve progresos en control climático). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, la presidenta de la ADC de Agricultura de los EEUU, Rosalind Peterson, 

denunció ante la cumbre de Naciones Unidas del año 2007 la proliferación sin control de 

nocivos programas ilegales de manipulación Climática. 

 

 

Documental número 13 a la 18 (carpeta A1): Para documentar las pretensiones supremacistas 

del principal miembro de la OTAN y su doble moral, se adjunta el documento “Poseyendo el 

clima para 2025” tanto en inglés como en castellano. También se adjuntan el recorte de los 

periódicos Ocala Star Banner (1939), The Bulletin (1965), Daily News (1974) y Salamanca 

Press (1997), donde se alardea de la dominación a través del control climático. También se 

adjunta el vídeo que documenta el momento justo en el que el ex presidente Lyndon Johnson 

declara que EEUU poseerá el clima para controlar a las demás naciones y el vídeo de la 

denuncia de la representante del sector de la agricultura, Rosalind Peterson, ante Naciones 

Unidas. 
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COMO SE MANIPULA EL TIEMPO (Radares y Calentadores) 

 

La manipulación climática clandestina se ha agravado en los últimos años tras la 

proliferación de radares, radiofrecuencias, microondas y calentadores ionosféricos. 

Estas tecnologías que estarían siendo maquilladas y popularizadas bajo la apariencia de 

inocentes “radares del tiempo” tendrían la capacidad de generar un anticiclón 

permanente sobre la península ibérica, disolviendo nubes y repeliendo frentes del 

Atlántico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 19: Mapa de cobertura de  “radares del tiempo” y anticiclón persistente que 

repele los frentes del Atlántico, supuestamente provocado por el “cambio climático”. 

  

Este uso soterradamente hostil de antenas y radares, fue denunciado por Maj Britt 

Theorin en un valiente informe de la Comisión de Asuntos Exteriores, Seguridad y 

Política de Defensa del Parlamento Europeo, centrándose en la tecnología HAARP de 

antenas que interfieren la ionosfera. Se presenta un resumen traducido de algunos 

puntos del informe: 

 

 “Considerando que, pese a los convenios existentes, la investigación en el sector militar sigue 

basándose en la manipulación medioambiental como arma, tal y como pone, por ejemplo, de 

manifiesto el sistema HAARP con base en Alaska”. 

“HAARP (Programa de Investigación de Alta Frecuencia Auroral Activa) es un proyecto que 

llevan a cabo conjuntamente la fuerza aérea y la marina de los Estados Unidos, junto con el 

Instituto Geofísico de la Universidad de Alaska, Fairbanks”.  

“HAARP es un proyecto de investigación que utiliza instalaciones terrestres y una red de 

antenas, cada una equipada con su propio transmisor, para calentar partes de la ionosfera con 

potentes ondas de radio. La energía generada calienta partes de la ionosfera, lo que produce 

agujeros en la ionosfera y "lentes" artificiales”. 
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“HAARP puede utilizarse para muchos fines. Mediante la manipulación de las características 

eléctricas de la ionosfera se puede controlar una gran cantidad de energía. Si se utiliza como 

arma militar, esta energía puede tener un impacto devastador sobre el enemigo”. 

“(El Parlamentario) considera que el sistema de los EEUU de manipulación militar de la 

ionosfera, HAARP, con base en Alaska, es sólo una parte del desarrollo y despliegue de armas 

electromagnéticas para seguridad exterior e interior, y ejemplo de la amenaza militar emergente 

más grave para el medio ambiente y la salud humana, ya que su finalidad es manipular con fines 

militares esta sección de la biosfera de gran sensibilidad energética, sin que se conozcan todas 

sus consecuencias, y pide a la Comisión, al Consejo y a los Estados miembros que presionen al 

Gobierno de los EEUU, Rusia y otros Estados participantes, para que pongan fin a dichas 

actividades y se celebre un convenio mundial que prohíba este tipo de armas” 

“HAARP está vinculado a 50 años de investigación espacial intensiva de marcado carácter 

militar, incluyendo el proyecto "guerra de las estrellas", para controlar la alta atmósfera y las 

comunicaciones. Este tipo de proyectos deben considerarse como una grave amenaza para el 

medio ambiente, con un impacto incalculable sobre la vida humana. Incluso ahora, nadie sabe el 

impacto que podrá tener el proyecto HAARP. Debemos luchar contra el secreto en la 

investigación militar. Hay que fomentar la transparencia y el acceso democrático a los proyectos 

de investigación militar y el control parlamentario de los mismos” 

“Una serie de leyes internacionales ponen en duda no sólo la base humanitaria y política del 

proyecto HAARP sino también su base jurídica. El Tratado Antártico dispone que el Antártico 

debe utilizarse exclusivamente para fines pacíficos” 

“Esto significa que el proyecto HAARP infringe el derecho internacional. Todas las 

implicaciones de los nuevos sistemas de armas deben ser investigadas por órganos 

internacionales independientes” 

“(El Parlamentario) pide, en particular, que se celebre un convenio internacional para la 

prohibición global de toda la investigación y desarrollo, ya sea militar o civil, que tenga como 

finalidad aplicar conocimientos químicos, eléctricos, de vibración de sonido u otro tipo de 

naturaleza sobre el cerebro humano para el desarrollo de armas que puedan permitir cualquier 

forma de manipulación de seres humanos, incluyendo la prohibición de cualquier despliegue 

actual o posible de dichos sistemas” 

“El 5 de febrero de 1998 la Subcomisión de Seguridad y Desarme del Parlamento Europeo 

celebró una audiencia sobre, entre otras cosas, HAARP. Se invitó a representantes de la OTAN 

y de los Estados Unidos, pero declinaron la invitación” 

  

“Estados Unidos está creando nuevas armas integrales de carácter geofísico que pueden influir 

en la tropósfera con ondas de radio de alta frecuencia. La importancia de este salto cualitativo es 

comparable a la transición de las armas blancas a las armas de fuego, o de armas convencionales 

a las armas nucleares. Este nuevo tipo de armas difiere de cualquier tipo conocido, en que la 

troposfera y sus componentes se convierten en objetos sobre los cuales se puede influir” 

Informe completo: europarl.europa.eu/doceo/document/A-4-1999-0005_ES.html 
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Doc num 20: Foto satelital indicio de manipulación climática mediante antenas Haarp. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 21: Efecto de los patrones de ondas sobre las nubes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 22: Inhibición de  nubes mediante radares. 
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Doc num 23: Inducción de campos sobre manifestaciones civiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 24: Efecto de las ondas sobre una atmósfera manipulada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 19 a 24 (carpeta A2): Se adjunta el informe de la Comisión de 

Seguridad del Parlamento Europeo en inglés y en español. Además se incluyen breves e 

importantes documentos de vídeo que demuestran la realidad del efecto de los radares y 

se adjuntan imágenes satelitales. 
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COMO SE MANIPULA EL TIEMPO (Aerosoles) 

Sin embargo, para que los citados calentadores ionosféricos y radares funcionen, los 

responsables realizan previamente una dispersión de aerosoles estratosféricos de alta 

cota con aeronaves. Esto consiste en la nebulización, directa o indirecta (mediante 

salidas adaptadas o aditivación del combustible) de productos químicos que, a menudo, 

poseen propiedades secantes y conductivas. 

Doc num 25 y 26: Aparición masiva de estelas que en pocas horas, disuelven frentes 

tormentosos del Atlántico y aumentan en hasta 15 grados la temperatura peninsular.  
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Doc num 27: Detalle del corte de frentes que entran por el norte peninsular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 28: Repentina y masiva proliferación de vuelos con aerosoles sobre Chipre, lo 

cual suele preceder a olas de calor y subidas drásticas de temperatura.  
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Breve resumen de algunas patentes de aerosoles para control climático: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 29: Detalle de una de las patentes que se presentan con la documentación. 

US2550324A: Inhibir tormentas para, entre otros, eventos deportivos, de ocio y de negocios. 

 

USRE29142E y US3630950A: Composición de combustibles y mezclas de metales y químicos 

para la generación de aerosoles destinados a la modificación de nubes y al control del tiempo, 

junto a procesos de dispersión de aerosoles basados en Aluminio y polímeros. 

US3659785A: Modificación del tiempo mediante materiales microencapsulados. 

US3769107A: Composiciones para la modificación artificial del tiempo, basadas en Yodato de 

Plomo, Aluminio, componentes orgánicos modificados y resinas Epoxy. 

US4096005A: Compuestos químicos para la siembra de nubes aplicados en la modificación 

artificial del tiempo con un cóctel de aluminio y componentes químicos. 

US3677840A: Composición química para la modificación artificial del tiempo basada en oxido 

de Plata, Aluminio y polímeros orgánicos fluorados. 

US3813875A: involucra a la NASA y consiste en aerosoles compuestos por átomos de bario 

libre (Ba), iones de bario (BA) y Aluminio para crear nubes ionizables en la atmósfera superior. 

US6315213B1: Impedir la lluvia dispersando aerosoles sobre nubes. 

US5003186: Modificación del clima mediante estelas de aviones. (Patente Welsbach) 

ES8204279A1: Modificación artificial de precipitaciones. 

ES196299U: Sistema para atomizar aerosoles en la atmósfera. 

US20020008155A1: Sistema para el control de Huracanes. 

US20030085296A1: Formación y dirección de tornados y huracanes con frecuencias. 

US20090008468A1: Domesticar huracanes y tifones con tecnología. 

Documental número 25 al 29 (carpeta A2): Se anexan imágenes satelitales de sequía 

con calentamiento provocado y Patentes de manipulación climática en formato PDF. 



 25 

BATERÍA DE EVIDENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 30: estelas químicas favorecedoras del cambio climático. 

Las  partículas químicas aditivadas en el combustible de las aeronaves (o provenientes 

de patentes específicas de nebulización clandestina a alta cota) permanecen en la 

estratosfera durante horas ensanchándose, hasta unirse unas con otras mediante un 

patrón de rejilla que, previamente, ha dejado el tráfico aéreo tanto comercial como 

clandestino. 

Esta rejilla compuesta por estelas en apertura se acaba convirtiendo en una capa que 

produce un efecto invernadero químico severo y persistente, sobre la superficie 

terrestre. 

Hay que entender que, básicamente, la manipulación del tiempo consiste en inhibir una 

o varias fases del ciclo hidrológico (tal como reconoce el BOE español).  

Real Decreto 849/1986 del 11 de abril: “La fase atmosférica del ciclo hidrológico sólo 

podrá ser modificada artificialmente por la Administración del Estado o por aquellos a 

quienes ésta autorice” 

Lo más grave y peligroso de la manipulación climática es el daño casi irreparable a la 

humedad y a los microorganismos del suelo.  

Explicado de forma sencilla, cuando el sol calienta la tierra, esta libera agua por 

evaporación, la cual asciende y crea nubes que se interponen e impiden que el sol siga 

calentando la tierra.  

Posteriormente esta nube provoca precipitaciones que refrescan la tierra y la hidratan 

nuevamente.  

Si los aviones y los radares se interponen e inhiben toda esa humedad, desplazándola a 

otras zonas, la tierra que, ya ha liberado toda su humedad para formar nubes protectoras, 

se seca y se desertiza pues ya no posee más humedad para protegerse del calentamiento. 
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Doc num 31: Diario digital Nius. Suelos atacados climáticamente comienzan a 

desertizarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 32: Las estelas poseen otras características que delatan su origen químico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta estela muestra claramente poseer patente de partículas metálicas, electrificándose y 

respondiendo a los patrones de ondas de los radares de tierra y con el fin de ensancharse 

hasta formar una cobertura química que dispare las temperaturas. Además, en ocasiones, 

las estelas dejan residuos de queroseno o incluso de Etileno Dibromida (prohibido por la 

EPA en 1984) que se identifican por esas iridiscencias de colores, muy parecido a cómo 

actúa la gasolina cuando cae en un charco de agua. 
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Doc num 33: Fenómeno conocido como ON - OFF, característico de la dispersión 

deliberada. Existen vídeos  de este fenómeno grabados por pilotos preocupados por 

estas prácticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 34: Gel polimérico conductivo que precipita en tierra tras una nebulización de 

aerosoles (patente UPS 4.738.896 y otras). Se usa como soporte para compuestos 

químicos secantes y conductores, con el fin de que permanezcan más tiempo en 

suspensión y creen un manto químico de efecto invernadero. Este polímero es el que se 

ve cuando hay estelas quilométricas, expansivas y persistentes. Se puede recoger en 

tierra días después. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 30 al 34 (carpeta A2): Se anexan algunas de las patentes de 

manipulación climática en formato PDF. Asimismo se presentan fotografías de refuerzo 

de los hechos anteriormente descritos. Se incluyen unos vídeos muy valiosos para 

demostrar la realidad de las lluvias de polímeros. 
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UNA REALIDAD SOEZMENTE NEGADA POR LOS MEDIOS 

Además de la hemeroteca, la documentación y las claras evidencias, sabemos que la 

manipulación climática se realiza de forma clandestina solamente en los países 

dependientes de la OTAN y de la OMM (Organización Meteorológica Mundial), todos 

ellos detrás del monstruoso negocio de los impuestos por emisiones de carbono, el cual 

desde 2008 ya supera los 161 mil millones de dólares en recaudación. 

Por otro lado, mientras las autoridades españolas siguen insistiendo en que estas 

prácticas son imposibles y no están demostradas, países las ejecutan de forma pública. 

Doc num 35: La dictadura china manipula climáticamente su territorio de forma abierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 36: Rusia manipula el tiempo de forma abierta.  

 

Documental número 35 al 36 (carpeta A3): Se anexan artículos de los periódicos El 

Mundo y BBC donde reconocen la existencia de la manipulación climática y su uso 

fuera de la OTAN. 
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CONVENIOS INTERNACIONALES VIOLADOS 

 

Pese a que los medios masivos de los países suscritos a la OTAN (incluyendo a España) 

rehúsan informar al público de la realidad de la manipulación climática, los conflictos 

diplomáticos, los crímenes sobre poblaciones civiles y los desastres ambientales que 

hemos documentado obligaron el 10 de diciembre de 1976 a firmar el tratado ENMOD 

o Convención de Ginebra para la “Prohibición del uso de técnicas de modificación 

medioambiental con fines militares y otros fines hostiles”.  

Este Convenio fue firmado por 20 países y ratificado por España. 

Otros convenios y tratados internacionales son el Tratado Antártico, el Space 

Preservation Act del 2001 (que prohíbe en concreto el uso de estelas químicas) y el 

Convenio de las Naciones Unidas sobre la ley del mar. 

 

Doc num 37: Detalle del tratado contra el uso de armas climáticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 38: Además, el Tratado ENMOD para la prohibición del uso de manipulación 

climática con fines hostiles a la población, está descrito y confirmado en el BOE 

español del 22 de noviembre de 1978 (A26501-26503) 
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Doc num 39: Los Ángeles Times (Acabar con la guerra climática antes que sea tarde) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ya en 1973 los medios se hacían eco de una profunda preocupación por la escalada 

fuera de control en la que se estaba convirtiendo la “Guerra Climática” entre potencias. 

Tras las firmas de los tratados internacionales, la manipulación climática con fines 

hostiles pasó a la clandestinidad y a convertirse, para el oficialismo, en un tema tabú. 

 

Documental número 37 al 39 (carpeta A3): Se anexan los tratados internacionales, el 

BOE español que ratifica el Tratado ENMOD y las notas de prensa que urgían a 

terminar con la guerra climática. 
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ALUMINIO EN TODAS PARTES 

 

Hemos visto que las principales patentes de manipulación climática están basadas en el 

aluminio como secante. Según se excusa David Keith, profesor del Departamento de 

Ciencias Geofísicas de la Universidad de Chicago y propagandista de la Geoingeniería, 

‘porque es barato’. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALUMINIO EN EL AGUA 

 

Pues bien, hemos hecho nuestros propios análisis de agua de embalses donde beben 

poblaciones y hemos descubierto niveles de aluminio incompatibles con la salud y con 

la vida. Hay que recordar que, aunque el aluminio este presente de forma natural en la 

bauxita terrestre, jamás lo vamos a encontrar ni en escamas, ni en polvo dispersado en el 

agua o en el aire. Todo lo que se va a documentar es aluminio de alguna forma 

nebulizado y procedente de procesos industriales. 
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Doc num 40: Análisis realizado en el embalse Casar de Cáceres el pasado octubre de 

2022, dando como resultado 5.390 veces más aluminio de lo permitido. El chico que 

realizó la muestra nos ha transmitido su preocupación por el aumento de enfermedades 

neurodegenerativas y casos de cáncer entre los vecinos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 41: Análisis realizado en Málaga por una compañera el pasado diciembre del 

2022, que dio como resultado 3.620 veces más aluminio de lo permitido. Esta prueba 

será ratificada en el juzgado en su momento procesal oportuno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 40 al 41 (carpeta A4): Se anexan análisis de agua con aluminio. 
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ALUMINIO EN LOS ÁRBOLES 

 

Josefina Fraile, ex alcaldesa de Velilla del Río y presidenta de las asociaciones Terra 

SOStenible, No Consciento y Guardacielos, lleva años denunciando la muerte de 

bosques centenarios en toda la geografía española. Además ha presentado análisis de los 

anillos concéntricos de cortes transversales de árboles muertos, que demuestran 

inequívocamente como el aluminio, casi inexistente en el núcleo, va en aumento según 

pasan los años hasta llegar a niveles incompatibles con la vida. Estas pruebas vienen a 

corroborar todas las demás evidencias que exponemos, en el sentido de que, la 

manipulación climática clandestina, se ha disparado hasta niveles frenéticos en los 

últimos 20 años, coincidiendo precisamente con el puntual cumplimiento de la agenda 

americana “Poseyendo el clima para 2025”.  

Mientras tanto, las autoridades y los medios masivos continúan insistiendo en que los 

bosques están muriendo a causa del “cambio climático” 

 

 

Doc num 42: Josefina Fraile comenzó a denunciar desde inicios del S.XX, la muerte de 

bosques a causa de la manipulación climática clandestina. Se adjunta además vídeo 

documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 42 (carpeta A4): Se anexa denuncia en periódico y vídeo 

testimonial de la ex alcaldesa hablando de crímenes climáticos contra bosques. 
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ALUMINIO EN LOS INSECTOS 

 

Es oficial pero los medios guardan completo silencio. Las abejas están sufriendo 

literalmente una epidemia de Alzheimer y están muriendo por millones. Diversos 

estudios han encontrado enormes cantidades de aluminio en las abejas y en las pupas 

alimentadas con polen expuesto al aluminio. Esta tragedia medioambiental afecta de 

igual manera a todos los demás insectos, incluyendo aves y fauna salvaje. ¿Explicación 

oficial?...por los pesticidas y el cambio climático. 

 

Doc num 43, 44 y 45: Periodicos anuncian muertes masivas de insectos, mientras que 

unos estudios alegan que se debe a contaminación por una fuente de aluminio. 
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Doc num 46: Detalle de uno de los estudios que identifican el alzheimer y la muerte 

masiva de abejas con aluminio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 43, 44, 45 y 46 (carpeta A4): Se anexan evidencias de extinción 

de insectos por aluminio. 

 

ALUMINIO EN LA ATMOSFERA Y ABERRACIONES 

 

Una de las evidencias más importantes y descaradas de la manipulación climática 

clandestina, es el fenómeno conocido como “nuevo parhelio” o halo solar de 21 grados.  

El agua y el hielo tienen índices de refracción de 1333 y 1309 respectivamente, 

produciendo halos o arcoíris abiertos con un radio angular de 42 grados, centrados en el 

punto antisolar.  

Doc num 47: Arcoiris natural, un fenómeno cada vez mas dificil de observar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo en años recientes, un fenómeno anteriormente raro se ha convertido en 

algo común. Se trata de un nuevo halo de 21 grados que genera un círculo alrededor del 

sol. Estos halos o parhelios que antes eran increíblemente raros y que se daban en zonas 

frías como Alaska y los Polos, se han vuelto prácticamente comunes en todos los países, 

independientemente de su ubicación geográfica y de su temperatura.  
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Doc num 48: Halo solar con refracción metálica, prueba de saturación con metales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, nada puede cambiar el índice de refracción del agua y del hielo que forman 

halos de 42 grados. ¿Entonces que sustancia en suspensión sobre la atmósfera podría 

generar estos halos de 21 grados? Pues precisamente las sales de metales, las cuales 

poseen índices de refracción más altos, por lo que forman halos mucho más cerrados.  

Y una vez más nos encontramos con la casualidad imposible, ya que uno de los metales 

con más probabilidades de formar estos nuevos halos, de encontrarse suspendido en la 

atmósfera, sería precisamente el óxido cristalino de aluminio, ya que posee un índice de 

refracción de 1762 a 1778, formando halos cerrados de 21 grados. 

Pero es que, además de todo esto, cada vez es más común (cuando se llega a saturación 

de aerosoles metálicos) que el cielo se convierta en un espejo y que, las nuevas estelas 

de los aviones que pasen, dejen una gran sombra (compruébese en la imagen anterior). 

 

Doc num 49: Nube cuadrada, consecuencia de la elecrificación de la atmósfera y de la 

manipulación con patrones de ondas.  
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Tal y como indicaron algunos informes que ya vimos, la manipulación climática 

clandestina dejaría una evidencia más, si cabe. Se trata de la presencia de toda clase de 

anomalías y aberraciones, nunca antes vistas. Finalizamos con algunas imágenes 

incompatibles con la naturaleza y compatibles con la manipulación atmosférica. 

 

Doc num 50 y 51: Mas nubes cuadradas vistas desde tierra y desde el aire, una 

aberración cada vez mas frecuente que delata una clara manipulación climática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 47 a 51 (carpeta A4): Se anexan muestras de agua y sangre con 

índices de aluminio incompatibles con la vida. También se adjuntan artículos que 

demuestran la relación entre el aluminio y la extinción de animales. Se presentan 

asimismo evidencias de que el aluminio está detrás de las epidemias de Autismo y 

Alzheimer y se adjuntan imágenes de aberraciones climáticas provocadas por la 

manipulación climática clandestina. 

 

ALUMINIO EN LA SALUD 

 

El famoso activista Dane Wigington se coló en una rueda de prensa que dio  David 

Keith, un conocido propagandista y lobista de la manipulación climática. Cuando tocó 

el turno de preguntas, el activista se levantó y preguntó al lobista por las consecuencias 

que tendría la “hipotética” dispersión de 10 megatoneladas de aluminio sobre la salud 

de la población civil. El lobista, quien obviamente no reconoce que la Geoingeniería 

lleve años llevándose a cabo de forma clandestina, balbuceó y contestó, visiblemente 

nervioso, que no existen estudios que traten sobre las repercusiones del aluminio en la 

salud. Obviamente mintió. 
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Doc num 52: Ya desde el comienzo de la manipulación climática en España, muchas 

personas descubrieron que poseían niveles de aluminio incompatibles con la salud y que 

estaban detrás de sus dolencias. Tenemos análisis antiguos que ya marcaban niveles 

muy peligrosos de este neurotóxico. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tenemos los estudios que demuestran que el aluminio produce todo tipo de 

enfermedades neuro degenerativas, además de disparar el Autismo y el Alzheimer. 

Estudio: scielo.isciii.es/pdf/cmf/n24/original2.pdf 

 

Uno de los fenómenos mas descarados es el autismo en niños, ya que, coincidiendo con 

el auge de la manipulación climática a gran escala, ha pasado de un niño autista por 

cada 10 mil niños, a un niño autista por cada 88 niños (según datos de 2008). Es decir, 

que en las ultimas décadas hemos sufrido una epidemia de autismo, que no ha sido 

jusificada. 
 

Doc num 53: Brutal aumento del autismo en niños desde los años 70’. 
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Pese a todo ello, un supuesto estudio de la Alianza Australiana de Salud Global 

publicado en el periódico 20 minutos, advirtió que “el cambio climático” va causar: 

deficiencias psíquicas, defectos de nacimiento en niños, problemas de obesidad, asma, 

alergias, depresión, desordenes cognitivos, pérdida de capacidad de vocabulario en 

niños, aumento del autismo, trastornos mentales a partir de la adolescencia y perdida de 

hasta 14 puntos en el coeficiente intelectual de los niños. 

Doc num 54: Los medios desinforman sobre el origen más evidente de la epidemia de 

enfermedades neurodegenerativas. 

 

 

 

 

 

 

 

La postura oficialista es pseudocientífica y una tomadura de pelo ya que todos estos 

desordenes cognitivos no se deben ni a la temperatura ni a la humedad del Tiempo, sino 

a un cuadro masivo de intoxicación con neurotoxicos. ¿Acaso alguien intenta con esto 

tapar las consecuencias de una intoxicacion por metales como aluminio, fruto de 

dispersiones clandestinas como las que ya hemos visto sobre otros paises? 

 

Doc num 55: Increíble aumento del alzheimer, coincidiendo además con los años en los 

que se lleva denunciando la manipulación climática clandestina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asímismo, el Alzheimer se ha disparado de forma alarmante, llegando cada vez a personas mas 

jovenes que presentan importantes desordenes cognitivos o demencia. Y presisamente en una 

epoca en la que los vehiculos apenas contaminan y el control de la polución es casi draconiano. 

¿Qué está provocando todo esto? ¿El cambio climático? 

http://glham.org/
https://www.20minutos.es/minuteca/cambio-climatico/
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Doc num 56: Los medios preocupan a la gente, pero no hablan de metales en 

suspensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estamos siendo testigos de una epidemia de Alzheimer en abejas, personas mayores, 

jóvenes y niños. Mientras tanto, los “cajónes desastre” del cambio climático y de la 

Genética siguen siendo utilizados para justificar lo injustificable. 

Doc num 57: Los medios y las autoridades echan balones fuera, achacando esta 

proliferación de lesiones neurodegenerativas con factores climáticos o genéticos. 
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En cuanto a las muertes por enfermedades respiratorias, las explicaciones siguen siendo 

ambiguas, genéricas y atribuidas al “cambio climático”. 

 

Doc num 58 y 59: Los medios hablan de un aumento de muertes por “contaminación”, 

en una época donde nunca hubo tanto control de la calidad del aire. En un momento 

histórico donde los vehículos ya no contaminan como antes, ya no se utiliza plomo en la 

gasolina y en general, la polución está mucho mas bajo control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quizás vaya siendo hora de tomarse mas en serio las conclusiones del informe del  

Congreso de los EEUU titulado “Modificación del tiempo: programas, problemas, 

políticas, y potencial”. En concreto el punto que concluyó con: 

- “el retraso mental y la locura son atribuibles a los productos químicos de siembra de nubes” 

 

Mientras tanto, grandes corporaciones hacen negocio con el aluminio, como es el caso 

de la corporación Monsanto la cual “proféticamente” en el año 2009, mucho antes de 

que apareciesen estos niveles de contaminación por aluminio, patentó semillas 

“resistentes a la sequía y al aluminio”. 
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Doc num 60: Patentes resistentes a la sequía y al aluminio que invaden el mercado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc num 61: Hay un negocio que va a dar a EEUU la supremacía que tanto desea, y es 

el formidable negocio de la “venta de lluvias”. Un servicio que ya se ha comprado en 

países como México y que, basicamente, consiste en inhibir la lluvia de un país, para 

luego y en plena sequía, ofrecersela a un elevado coste. Esto ya lo sabían en 1976.  
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Doc num 62: Vergonzosas palabras amarillistas y carentes de toda ética profesional, 

vertidas por Stephen Schneider, responsable de climatología y miembro del polémico 

“Panel del Clima” de la ONU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documental número 52 a 62 (carpeta A4): Se adjuntan estudio que demuestra la 

relación entre el neurotóxico aluminio y las enfermedades neurodegenerativas. También 

notas de prensa, comparecencia de Rosalind Peterson ante Naciones Unidas 

denunciando la agenda del aluminio, estadísticas de enfermedades neurodegenerativas y 

análisis de aluminio en un voluntario. Además se adjunta vídeo de la televisión española 

admitiendo la inhibición de lluvias y un time lapse que demuestra como las nubes en 

formación se deshacen ante los aerosoles y las ondas. Finalizamos con las vergonzosas 

y reveladoras palabras de Stephen Schneider, responsable de climatología y miembro 

del polémico “Panel del Clima” de la ONU. 

 

 

FIN DE LOS HECHOS EN LA SECCIÓN “PRIMERO” 
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SEGUNDO.- Para mayor ahondamiento se aportan más pruebas visuales de dispersión 

clandestina de aerosoles sobre la península ibérica los días 18 de febrero y 18 de mayo de 2021. 

En la carpeta A4 se adjuntan tres archivos de video de gran valor, titulados respectivamente: 

- Dispersión del 18 de febrero del 2022. 

- Dispersión del 18 de mayo del 2022. 

Los medios de comunicación, intervenidos, consolidan una censura que estamos sufriendo de 

forma generalizada, manifestando sistemáticamente que las estelas químicas / biocidas que 

observamos, son estelas de vapor de agua surgidas de la combustión de los motores de los aviones, 

denominados “contrails”, cuando éstas sólo se producen en muy raras ocasiones y en 

circunstancias muy concretas:  

1. a partir de 8000 metros. 

2. a -40º (menos cuarenta grados centígrados). 

3. Con alta humedad. 

Además las estelas de condensación del agua duran apenas unos segundos. 

De toda la extensa documentación aportada que será ratificada y advera ulteriormente, la parte 

más delicada de la manipulación climática atañe a  las realizaciones de unos aviones especiales, 

pilotados o no, donde se dispersa sobre nosotros, una serie productos químicos o biológicos 

tóxicos, que se esparcirían siguiendo un plan para crear sequía, modificar el clima, crear 

infertilidad y crear enfermedades, lo que entraría en lo que se consideran los planes no admitidos 

de la agenda 2030, sobre despoblación y control policial de las sociedades. 

Dichas estelas químicas nocivas, los medios de comunicación junto con la censura impuesta que 

estamos sufriendo a nivel internacional, manifiestan que son estelas de la combustión o el agua 

de condensación de los motores de los modernos aviones, denominado contrails, tratando de 

conspiranoicos a las personas que se atreven a denunciar dicha guerra climática. 

Las estelas persistentes contienen productos químicos tóxicos perniciosos para los seres vivos.  

Con la Geoingeniería no declarada se trata de modificar el clima de la Tierra para establecer una 

serie de restricciones de los derechos y las libertades a nivel general. Con la excusa del cambio 

climático, negado por mil doscientos cincuenta  científicos hasta la fecha, están provocando con 

una alta tecnología como modus operandi la manipulación climática provocada. Donde la 

censura y manipulación actual discrimina y silencia a todos los científicos y colegios de 

profesionales que niegan el cambio climático y denuncian abiertamente dicha manipulación 

climática expresa y adrede por una sinarquía con los fines ya expuestos (recordemos los 

verificadores de la verdad donde con total impunidad elimina toda información que se 

interponga ante los planes de los autores del delito que se estaría cometiendo.  Incluso hay una 

moratoria que se incumplió desde 2010 de Naciones Unidas para este tipo de experimentos, 

porque se parte del principio de que podrían tener efectos imprevisibles. 

De los muchos estudios que hay destacamos el titulado Owning The Weather in 2025, 

publicado en 1996, donde se parte de que se manipula el clima según la  conveniencia de unas 

elites, por lo que se posee la  capacidad de producir cambios atmosféricos.  

Se pide la investigación de la agencia AEMET como presunto cómplice y cooperador necesario 

de ocultar la manipulación climática clandestina, porque de ser así estaría faltando a su deber de 

informar de manera correcta y objetiva, ocultando el modus operandi de los autores que con su 

hacer, provocan los graves daños que estamos padeciendo. Debemos recordar que AEMET 
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firmó un contrato secreto con el ejército, donde se compromete a ceder a este último una parte 

de su personal, para funciones no especificadas. 

Tenemos que tener en cuenta que los tratados internacionales asumidos por el estado español, el 

más significativo el tratado ENMOD, obliga a las autoridades competentes a informar si ven 

indicios de manipulación climática y a participar democráticamente a la población en la 

aprobación o no de esta práctica que beneficia a terceros intereses y que causa graves pérdidas a 

la población del estado español. 

 

TERCERO. - DELITOS PREVISTOS Y PENADOS EN EL CODIGO PENAL 

 

De los hechos y pruebas narradas se desprende el nexo causal entre modus operandi diversos 

aquí denunciados y los graves daños a los recursos del estado español, además de las 

enfermedades y lesiones generadas por los autores gracias a sus cómplices y cooperadores 

necesarios. Todo ello conduce a un concurso de posibles delitos que pasamos a describir 

brevemente- 

 

.-Por un lado se manipula el precio del agua que en la actualidad cotiza en bolsa. Por lo que si 

dispersan dichas estelas junto a otros métodos descritos, estarían alterando el clima y 

consecuentemente el precio del producto. Por ello se pueden subsumir dicho conjunto de actos 

dentro de los delitos contra el orden socioeconómico lesionando un bien jurídico de carácter 

supraindividual. Los consumidores recogidos en la Sección 3ª del Capítulo XI, Título XIII, 

sufren “maquinaciones para alterar el precio de las cosas” contenido en el artículo 284 de 

nuestro Código Penal.  

 

Consecuentemente con ello se vulneraría asimismo El Capítulo III del Título XVI del Código 

Penal bajo la rúbrica “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” 

(artículos 325 a 330), donde se regula toda una serie de conductas típicas contrarias al bien 

jurídico del medio ambiente o equilibrio de los sistemas naturales, cuya trascendencia para las 

sociedades a día de hoy resulta notable. Dichos hechos y actos  se incardinan perfectamente dentro 

de LOS DELITOS DE CONTAMINACIÓN O ECOLÓGICOS. 

 

Por otro lado dichos actos ilícitos penalmente también se subsumirían en el DELITO DE 

LESIONES, delito que consiste en provocar por cualquier medio o procedimiento un daño que 

reduce la integridad corporal, la salud física e incluso la salud mental de la víctima. Hemos 

acreditado documentalmente, y en su momento procesal oportuno acreditaremos con los peritajes 

e informes correspondientes, las graves lesiones sobre la población que estarían relacionadas con 

estas dispersiones indiscriminadas. Regulado en el Título III del Libro II del Código Penal, en los 

artículos 147 a 156 ter.  

 

Delito de daños: El que causare daños en propiedad ajena no comprendidos en otros títulos de 

este Código, será castigado con multa de seis a veinticuatro meses, atendidas la condición 

económica de la víctima y la cuantía del daño. Por otro lado mencionar que la autoridad o 

funcionario público está obligado a perseguir los delitos y situarse en posición de garante, a fin 
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de que los derechos no se vean lesionados en ninguna de las maneras con el deber de 

protegerlos.  

 

Delito de incitación al odio:  Actualmente, el delito de incitación al odio se encuentra regulado 

en los artículos 510 y 510 bis del Código Penal.  Se promociona desde los poderes públicos  

afines a esa política eugenésica, el odio a colectivos que son tachados de negacionistas del 

cambio climático, cuando en realidad denuncian dichas prácticas perniciosas a la generalidad de 

la población. Sorprende el cuidado y protección del colectivo LGTBI, mientras en cambio, otros 

colectivos no sólo no son protegidos de discriminaciones, sino que son sancionados, censurados 

e injuriados. 

 

Delito de coacciones: En base a la libertad de expresión, opinión y en el ejercicio de la 

pluralidad ideológica, la persona puede desarrollar y expresar libremente sus pensamientos 

(artículo 19 de la Declaración de los Derechos Humanos). Así, hay una serie de elementos 

empezando por el mismo presidente del gobierno, quien manifestó recientemente que no se 

podía ser neutral con los “negacionistas”. O todas esas industrias como Youtube, medios etc, 

que censuran y manipulan la verdad objetiva y documentada. Esto vulnera los derechos de un 

amplio colectivo social que ve día a día los cielos saturados de dispersiones, asimismo como se 

manipula el tiempo para que no llueva, con unas pretensiones oscuras como declarar por 

ejemplo el estado de emergencia y militarizar a toda la población y expropiar sus recursos 

(como ya están haciendo con los agricultores arruinados cuyas tierras se revenderán a los fondos 

de inversión). Por lo que vemos como las autoridades prescinden completamente de las normas 

básicas de un estado democrático avanzado. 

Por todo ello interesa la clausura como medida cautelar de los verificadores de la verdad por 

coacciones y privar del libre ejercicio de la expresión y el pensamiento, así como requerir al 

presidente y autoridades públicas  que se abstengan de lesionar la libertad de pensamiento y 

expresión lanzando estas incitaciones al odio más bien usuales en estados autoritarios con un 

mínimo de garantías de los derechos y libertades fundamentales básicos, estigmatizando así a  

un amplio colectivo que va creciendo cada día más, al ver esas prácticas despóticas. 

 

CUARTO.- Dichos hechos fácticos se acreditan extensamente con la documental aportada que 

será adverada en su momento procesal oportuno. 

Asimismo pasamos, en análogos términos, a presentar otra serie de pruebas que corroboran la 

tesis de los denunciantes.  

.- Trabajador aeroportuario que reconoce los hechos de aditivos en el carburante a efectos de 

modificación climática: 

https://ayl.tv/video/italia-entrevista-ex-trabajador-aeropuerto-malpensa-geoingenieria-completa/ 

.- Un piloto de Air France avisa a la torre de control de que está viendo a otro avión "soltando 

algo" mientras sobrevolaba la ciudad de Sevilla. Primera vez que un piloto da el paso de 

informar de la dispersión de aerosoles en pleno vuelo.El aparato no figuraba ni el registro civil 

ni en el militar: dato trascendental. 

https://twitter.com/NonNobis10/status/1654207572742750210?t=UHSEratw8Bk0KqBDfg8k8w

&s=19 

https://ayl.tv/video/italia-entrevista-ex-trabajador-aeropuerto-malpensa-geoingenieria-completa/
https://twitter.com/NonNobis10/status/1654207572742750210?t=UHSEratw8Bk0KqBDfg8k8w&s=19
https://twitter.com/NonNobis10/status/1654207572742750210?t=UHSEratw8Bk0KqBDfg8k8w&s=19
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En virtud de lo expuesto, 

 

SUPLICO AL JUZGADO Que teniendo por presentado este escrito se tenga por realizada 

denuncia por los hechos relatados en el cuerpo del presente escrito y proceda al inicio del 

procedimiento penal contra las personas responsables y contra cualesquiera que pudieran haber 

participado en la comisión de los hechos expuestos a los efectos de poder determinar los hechos 

delictivos cometidos y la responsabilidad penal y civil de las personas que pudieran estar 

implicada en ello, procediendo a realizar las averiguaciones oportunas. 

 

OTROSI PRIMERO DIGO: Proposición de diligencias de prueba: 

 

a.- Se requiera al aeropuerto militar de San Javier en Murcia que libre a este juzgado los 

posibles responsables y pilotos, así como un inventario de la flota detallada de la serie de 

aviones que, de haberlos, se usen con el fin de realizar labores de manipulación climática. 

b.- Se requiera al aeropuerto militar de Churriana en Málaga que libre a este juzgado los 

posibles responsables y pilotos, así como un inventario de la flota detallada de la serie de 

aviones que, de haberlos, se usen con el fin realizar labores de manipulación climática. 

c.-Se oficie a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para que por su director general  

libre y certifique a este juzgado de cómo la dispersión de aerosoles haría desaparecer las nubes o 

las desplazaría fuera de nuestras fronteras, al igual que documente la composición de los 

productos que podrían ser dispersados a la atmosfera y que provocarían que no llueva, 

deshaciendo las nubes. 

 

.- Testifical: Que se citen a declarar a las siguientes personas, a fin de que esclarezcan sobre los 

supuestos delitos que aquí se señalan: 

 

a.- Comandante Javier Antolínez. Piloto jubilado. Inspector de la aerolínea Aviaco a fin de que 

atestigüe sobre las estelas químicas y que advere e ilustre al juzgado que no se trate de estelas de 

condensación normal de aviones comerciales. 

b.- NENKI  autor del libro CHEMTRAILS: RASTROS MORTALES EN EL CIELO, donde 

acredita las pruebas efectuadas en los laboratorios y las causas de las repetidas fumigaciones. 

c.- Se cite a Ramon Tremosa i Balcells, ex eurodiputado que informe en esta sede a raíz Método 

de geoingeniería militar llamado Chemtrail para cambiar el clima con los  Riesgos 

medioambientales y sanitarios y razones comerciales para participar en políticas climáticas, en 

base a su pregunta a la Comisión en fecha 19.5.2015, respuesta E-007937-15. 

d.- Se cite a declarar al director de la Agencia Estatal de Meteorología de España. 

e.- Se requiera a los propietarios del canal de telegram La Quinta Columna, por su director 

Ricardo Delgado, a fin de que aporten a este juzgado las fotografías de sus usuarios sobre los 

cielos españoles llenos de estelas químicas, que a diario se aporta a este canal. A fin de que sean 
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adverados por los expertos y especialistas sobre la irregularidad de estas estelas y su posible 

relación con la sequía persistente de los últimos años. 

f.- Se cite a Josefina Fraile especialista en temas ambientales y presidenta de las asociaciones 

Terra sostenible, No Consciento y Guardacielos, a fin de que aporte su testimonio y pruebas 

sobre los extensos estudios que ha realizado en este campo, así como los daños y lesiones de 

estas prácticas indiscriminadas. 

g.- Se cite a Rebeca Pascua, bióloga y profunda conocedora de la manipulación climática 

clandestina. 

h.- Se cite a Patricio Carrasco, ex militar y experto en radares que denuncia la manipulación 

climática clandestina y es, además, co-autor de un libro sobre el tema. 

i.- Que se dirija oficio a la Hemeroteca de la Biblioteca Nacional a fin de que advere y ratifique 

la documental que se aporta en esta denuncia, a fin de acreditar su originalidad. 

j.- Que se dirija oficio a la Universidad de Barcelona y a la Universidad Autónoma de 

Bellaterra, a fin de que se realice informe de la extensa documental aportada y de las fotografías 

que se aporten en su día sobre el modus operandi de los actores, en sus diversas formas de la 

manipulación climática y sus efectos sobre la población y recursos de la totalidad del estado. 

k.- Que se cite a declarar a los responsables de los ministerios implicados. 

 

Todo ello sin perjuicio de las nuevas pruebas que se irán presentando. 

Dado que es competencia Nacional interesa que se proceda a inhibir al Tribunal competente 

para que a tal fin esclarezca e investigue los correspondientes posibles delitos. 

 

OTROSI SEGUNDO DIGO: Que se cite a declarar al responsable de seguridad del espacio 

aéreo de la OTAN y del estado español, a fin de que respondan al interrogatorio de las preguntas 

a que serán sometidos y asimismo se les requiera que presenten el conjunto de aviones que 

vuelan sin estar registrados y si portan cargamento o tecnología de dispersión de aerosoles. 

OTROSI TERCERO DIGO: Dichos hechos causan alarma social a un segmento importante 

de la sociedad que sufre sus consecuencias tanto en sus campos como en sus personas, a efectos 

de un empeoramiento de la salud. Por ello el Tribunal al que me dirijo está obligado a investigar 

y a esclarecer los hechos que aquí se presentan. Corresponde a los poderes públicos velar por el 

orden y la paz social, y perseguir posibles conductas criminales. 

El órgano judicial está obligado a agotar todas las vías de investigación posibles para esclarecer 

los hechos, de acuerdo con la doctrina establecida por el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos (TEDH). De ninguna de las maneras se puede vulnerar los derechos a la integridad 

física y moral (art. 15 CE), a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y a un proceso con todas 

las garantías y al uso de los medios pertinentes de prueba para la defensa (art. 24.2 CE).  

Por otro el tribunal que me dirijo está obligado y ha de realizar las diligencias de investigación 

para el debido esclarecimiento e instruirse de los hechos denunciados, dado que no son meras 

suposiciones, sino hechos reales que cada vez están siendo más documentados.  

El Tribunal Constitucional obliga a los tribunales a una tutela judicial efectiva, para resolver  

hechos que se subsuman a la jurisdicción mediante el ejercicio de la acción penal.  La doctrina 

referida del  tribunal manifiesta como un ius ut procedatur, cuyo examen constitucional opera 
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desde la perspectiva del art. 24.1 CE, siéndole asimismo aplicables las garantías del art. 24.2 CE 

(SSTC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 5; 218/1997, de 4 de diciembre, FJ 2; 31/1996, de 27 de 

febrero, FFJJ 10 y 11, o 199/1996, de 3 de diciembre, FJ 5). El querellante o denunciante 

ostenta, como titular del ius ut procedatur, el derecho a poner en marcha un proceso penal, a que 

el mismo se sustancie de conformidad con las reglas del proceso justo y a obtener en él una 

respuesta razonable y fundada en derecho (SSTC 120/2000, de 10 de mayo, FJ 4, o 12/2006, de 

16 de enero, FJ 2), pero no incluye el derecho material a obtener una condena y a la imposición 

de una pena, pues el ius puniendi es de naturaleza exclusivamente pública y su titularidad 

corresponde al Estado [SSTC 157/1990, de 18 de octubre (Pleno); 232/1998, de 1 de diciembre, 

FJ 2; 34/2008, de 25 de febrero, FJ 3, y 26/2018, de 5 de marzo, FJ 3, entre otras]. 

Habrá una lesión de la tutela judicial efectiva del denunciante si la decisión judicial de no 

proseguir con la indagación penal afecta, en cualquiera de esos momentos procesales, a 

diligencias oportunamente solicitadas por el recurrente, parte en el proceso judicial, que incidan 

en su derecho a la utilización de medios de prueba; o también cuando, realizadas estas de modo 

bastante, se vea afectada la determinación de lo sucedido a partir de las mismas o bien la 

calificación jurídica de los hechos que se constatan (STC 26/2018, de 5 de marzo, FJ 3). 

La efectividad del derecho a la tutela judicial coincidirá en estos casos con la suficiencia de la 

indagación judicial. Dependerá, pues, no solo de que la decisión de sobreseimiento esté 

motivada y jurídicamente fundada, sino también de que la investigación de lo denunciado haya 

sido suficiente y efectiva, ya que la tutela que se solicita consiste inicialmente en que se indague 

sobre lo acaecido. 

La suficiencia y efectividad de la investigación solo pueden evaluarse valorando las concretas 

circunstancias de la denuncia y de lo denunciado, así como la gravedad de lo denunciado y su 

previa opacidad (SSTC 34/2008, FJ 4, y 26/2018, FJ 3), de tal manera que habrá vulneración del 

derecho a la tutela judicial efectiva cuando no se abra o se clausure la instrucción existiendo 

sospechas razonables de la posible comisión de un delito y revelándose tales sospechas como 

susceptibles de ser despejadas mediante la investigación.  

Por ello, el deber de diligencia requerirá abundar en la investigación allí donde no se hayan 

agotado las posibilidades razonables de indagación sobre los hechos de apariencia delictiva, 

vulnerándose el derecho a la tutela judicial efectiva si el órgano judicial clausura precipitada o 

inmotivadamente la investigación penal. 

En resumen, la investigación penal requiere en estos casos que la intervención judicial colme 

dos necesidades muy concretas: Emplear cuantas herramientas de investigación se presenten 

como racionalmente necesarias, suficientes y adecuadas ante toda sospecha fundada de delito, y 

evitar demoras injustificadas que puedan perjudicar el curso o el resultado de la investigación, 

además de la adecuada protección de quien figure como víctima, allí donde dicha protección se 

revele necesaria. 

OTROSI CUARTO DIGO: Que interesa como medida cautelar que se proceda a la suspensión 

de los vuelos identificados como posibles dispersores de aerosoles, así como que sean 

arrestados e interrogados quienes se consiga identificar como responsables y cómplices de estos 

programas, a fin de que informen ante instancia judicial: 

.- Porque dichos vuelos no están registrados como es preceptivo. Que sustancias aditivan en su 

combustible o nebulizan mediante dispersores, sobre el territorio del estado español. 

.- Que aporten los productos que estén dispersando sobre la población. 
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OTROSI QUINTO DIGO: Que se tenga en consideración el material expuesto por los 

impulsores de la denuncia D. Nauzet Morgade y el letrado Eduard Arce i Llupià col 16006 del 

ICAB, para ratificar los hechos. 

OTROSI SEXTO DIGO: Presentamos un enlace para la descarga del paquete de documentos 

acreditativos de la presente denuncia. El paquete, comprimido en formato RAR, se podrá 

descargar desde la url: (bit.ly/3OkjYFd) o directamente escaneando el código QR: 

 

 

 

 

 

AL JUZGADO SUPLICO Que acuerde en conformidad y proceda a la acumulación de oficio 

de cuantas denuncias sobre los mismos hechos se presenten. 

 

En ________________ a _____ de __________________ del año _______ 

 

Firma de todos los denunciantes: 


